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prólogo

El presente estudio se enmarca dentro de las investigaciones que se están llevan-
do a cabo en el marco del Proyecto de investigación financiado por el Ministerio de 
Economía y Competitividad con el título: Repensar la Seguridad Social ante la crisis 
del empleo. La evolución de los mecanismos de protección social debe ir conexa a los 
modos de ejecución y las transformaciones del trabajo hoy. Y ello también debe tras-
ladarse hacia el modo de trabajo considerado independiente o autónomo.

Los autónomos, como cualquier otro trabajador, están sometidos a los riesgos 
derivados por la pérdida de su actividad o tienen la necesidad de contar con rentas 
en momentos en los que no puede ejecutar la misma. Y también los autónomos deben 
de ser destinatarios de actuaciones en materia de prevención de riesgos y actuaciones 
que fomenten su formación. Igualmente deben ser beneficiarios de políticas activas 
que empleo que incentiven su entrada en el mercado laboral y que posibiliten que 
permanezcan en el mismo, o que puedan transitar en el mismo, ya sea ejerciendo 
actividades por cuenta ajena o por cuenta propia.

El derecho a la protección social se encuentra íntimamente ligado con el trabajo 
profesional que predetermina el acceso a esa misma protección social. En los últimos 
años estamos asistiendo a cambios muy relevantes en el mundo del trabajo y están 
provocando trasformaciones esenciales que afectan de forma muy importante tanto al 
empleo autónomo como al empleo por cuenta ajena.

La precariedad de los trabajos resulta predicable en el mundo del trabajo actual y 
se percibe claramente en los colectivos de trabajadores independientes, entre quienes 
afloran trabajadores pobres, mal remunerados o con percepciones o emolumentos no 
garantizados o de muy escasa cuantía. El trabajo, en la sociedad actual, o más bien su 
permanencia, dimensión, o los cobros que se generen con los mismos, a menudo gene-
ran riesgos a los que los autónomos quedan expuestos, y por ello, los mecanismos 
protectores deben intentar cuidar a colectivos que se encuentran amenazados. Existen 
diferentes mecanismos que ya permiten hoy que el trabajo autónomo en precario, su-
bordinado, flexible, mal remunerado, discontinuo, o compartido con otro tipo de tra-
bajos (también a tiempo parcial), se visibilice.

El denominado Estado social activo debe ponerse manos a la obra y decidir cómo 
activa la protección social y los mecanismos tuitivos que serían necesarios para visibi-
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lizar al trabajo autónomo a tiempo parcial y cómo puede hacer para mejorar el cues-
tionado régimen establecido para el TRADE, que tantos impedimentos ofrece a la vista 
de un estudio de la regulación existente.

El presente trabajo quiere contribuir a avanzar en esta materia. Un estudio que 
parte de una visión muy acotada pues sólo está dirigido al análisis de las situaciones 
que afectarían al autónomo pequeño, sin asalariados, con pequeñas o microempre-
sas, y claramente el que sería el autónomo (o autónoma) pobre o en riesgo económi-
co y sólo en un determinado sector —en el sector de la industria y de los servicios—. 
Se detectan en el estudio los obstáculos existentes a día de hoy —no sólo a nivel 
conceptual sino también de carácter aplicativo— para llegar a comprender también 
como sujetos protegidos por el sistema de protección social a los denominados autó-
nomos en precario.
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